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Santa Cruz de la Sierra, 12 de Junio de 2023

RESOLUCIÓN ADMI NISTRATIVA

VISTOS:

La Constitución Política del Estado, el Estatuto del Departamento Oe Santa Cruz, la Ley Departamental N'50, el
CódiScr Civil, la Resolución Administrativa No 005/2022 de A3 de febrero de 2022, el memorial de solicitud de
Persc¡nalidad Jurídica y el lnforme Legal lL SJ SJD DAJ PJ 336 2023 de l2 de Junio de 2023.

CONSIDERANDO:

Que, la Constitución Política del Estacio en su Artículo 300, Parágrafo l, Numeral 13, establece como
cornpetencia exclusiva de los Gobiernos Departamentales Autónomos: Otorgar personalidad jui"ídica a Organizaciones
No Gubernamentales, fundaciones y entidades civiles sin fines de lucro que desarroilen actividades en el Departamentr¡,

§t

Que, la Ley Departamental No 50, establece el ámbito de aplicación, los requisitcs y procedimiento para que el
Gobierno Autónomo Depariamental otorgue Personalidad iurídica.

Que, el lnforme Legal lL SJ SJD DAJ PJ 336 2.023 de 12 de Junio de 2023, concluye que ia solicitante
f UNDACIÓN "ERES MUJER VALIENTE", ha cumpiido para la obtención cle su personalidad juridica, con los requisitos
exigidos por ia Ley Departarnental No 50 y el Código Civil y demás normas que rigen Ia materia y en consecuencia
recomienda se proceda a la firma cie la Resolución ,Administrativa que otorga Personalidad Jurídica al solicitante y se
proceda a la prctocolización de sus docurnentos.

POR TANTO:

Ei(La) Seuetario(a) de Gestión lnstitucional, en v'irtud de la Resolución Adrninisirativa No 0A512022 ele 03 de
febrero de2022 y en ¡"epresentación del GobierncAutónomc Departamental de Santa Cruz, pordelegación, en uso de
sus atribuciones y funciones.

RESUELVE:

Artícuto Primero.- Otorgar Personalidad Jurídica a la persona colectiva con la denominación FUNDAC¡ÓN
"ERE§ MUJER VALIEN'fE", como persona jurídica sin fines cje lucro, con domiciiio en el Munieipio de Santa Cruz de la
Slerra, Prcvincia Andres lbañez, Departamento de Santa Cruz - Bolivia, con ia prohibición de dedicarse a r:tro rubro qua
no sea el indicacjo en su Estatuto Orgánico, asi también a actividades ilícitas que afenten a ia seguridad púbtica bajo
sanción de revocatoria cie la Personalidad Jurídica. Por ia Notaría de Gobierno se <lispone ia protocoíización de su
Estatuto Crgánico con sus XIV Capítulos, 49 Artículos y su Reglqmento lnterno con sus lX Capitulos, 34 Artículos.

Artículo §egundo.- La persona juridica beneficiacja o favorecida con esta Resolución, en caso que sus ck;.jetivcs
o actividades a desarro!lar se encuentren sujetos a regulación estatal, deberán tramitar la autorizacián expresa ante las
instancias municioales, depaftanrentales y/o nacionaies competentes, cumpliendo con los requísitos y norntativas
cor!"espond:e¡"ltes.

Et Gobierno Autónomo Departamerrtal de Santa Cr,uz, realizará ia respectiva publicación de la presente
Resoiución Administrativa en la Gaceia Cficiai, de acuerdo a lo establecids en el Decreto Departamental 300, de fecha
14 de ene¡o de 2020

Regístrese" Cúrn piase y,{rchívese.
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